
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la jueza, para resolver lo pertinente. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 06 de mayo de 2024. 
 

JERONIMO BUITRAGO CÁRDENAS  

Secretario  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 394/ 

 

Referencia:      VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicación:      760013103018-2023-00234-00  
Demandantes: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS  

Demandado:    CLINICA PALMIRA S.A.  

 

Allegadas como fue la constancia de notificación a los llamados en garantía JUAN CARLOS 

MONTAÑO QUINTERO y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en aras de resolver sobre la 

validez de las mismas, observa esta judicatura que el correo donde se indica se surtieron 

las notificaciones corresponde a la dirección electrónica para notificaciones judiciales de 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. según el certificado de existencia y representación 

legal de la precitada sociedad, de conformidad con lo aportado en la demanda. 

 

Ahora bien, como se manifestó anteriormente, ante el aporte de las constancias de 

notificación de los llamados en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., de las cuales se 

constata fueron recibidas por parte de la sociedad demandada el día 22 de febrero de 2024, 

este Despacho procederá a tener por notificado al demandado CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. desde el día 26 de febrero del presente año, conforme a lo establecido en 

el art. 8º. De la Ley 2213 de 2022. 
 

De otra parte, como obra en el plenario que dentro del término la misma fue contestada, se 

procederá a tener por contestada la demanda el día 08 de marzo de 2024.  
 

En cuanto a la notificación al doctor JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, aunque indica 

que la dirección electrónica utilizada en el presente trámite corresponde a la dirección de 

notificación, se advierte que no se allegan las evidencias correspondientes sobre la forma 

en que se obtuvo la dirección de notificación del llamado en garantía, por lo que es menester 

requerir sobre ello. 
 

Así las cosas, se agregará para que obre y conste dentro del proceso las diligencias 

realizadas y se requiere a la demandada CLINICA PALMIRA S.A., para que allegue las 

evidencias sobre la forma en que obtuvo la dirección electrónica de notificación del llamado 

en garantía JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, atendiendo las exigencias del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste, la diligencia de la notificación de que trata 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, realizada a los llamados en garantía. 

 



Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
760013103018-2023-00234-00 

SEGUNDO: TENER por notificada a la sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 

desde el día 26 de febrero de 2024. 

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

CUARTO: REQUERIR a la demandada CLINICA PALMIRA S.A., a fin de que allegue – en 

término de 5 días- las evidencias sobre la forma en que obtuvo la dirección electrónica de 

notificación del llamado en garantía JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, atendiendo 

las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, según lo expuesto en la parte motiva, 

a efectos de calificar la notificación efectiva.  Caso contrario deberá hacerlo a la dirección 

física que libra en la oferta mercantil, en término que no exceda de 30 días, so pena de 

aplicar desistimiento tácito de dicho llamamiento. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
LK 

 


